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EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN
CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I,
48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, POR EL
PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED:

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO; CELEBRADA EL TREINTA DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE TUVO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS,
LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

-----------------------------------------------PUNTO 4 -------------------------------------------------

CUATRO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ADICIONES Y
MODIFICACIONES EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS ASIGNADOS AL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERIOZÁBAL, DEL
PROGRAMA GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (GIDEM).

---------------------------------------------- ACUERDO -----------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26, 40, 73, 115 FRACCIONES I, IL
PÁRRAFO SEGUNDO, III Y IV PENÚLTIMO PÁRRAFO, 117, 127 FRACCIÓN I Y 134 PRIMER
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 61
FRACCIONES XXXIII, XXXIV Y XXXII, 65 FRACCIONES XXXII SEGUNDO PÁRRAFO У XXXII,112,
113, 116, 117, 122 PÅRRAFO PRIMERO, 123, 125 PRIMER Y PENÚLTIMO PÁRRAFO,
FRACCIONES I, IL Y III, 128 FRACCIONES II, III, V, IX Y XII, 129 PRIMER PÁRRAFO, 137, 138, 139 Y
147 TERCER PÁRRAFO FRACCIONES I, IL Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 44 PÁRRAFO CUARTO Y 85 DE LA LEY FEDERAL DE
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 16,17, 18, 19, 44, 46, 48, 54, 55, 57, 60, 61
FRACCIÓN IL INCISO A, 63, 64, 65, 79 Y 80 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL; 1, 2 FRACCIONES VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIII BIS, XV, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX,
XXX, XXXIV, XXXV, XXXVI Y XXXVIII 10 FRACCIÓN II INCISO A, 18, 19, 20, 21, 30, 31, 32 Y 58 DE
LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVA Y LOS MUNICIPIOS; 1
FRACCIONES I, III Y IV, 3, 5, 7, 19 FRACCIÓN VILL Y 36 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 98 FRACCIONES XV Y XVI DE LA LEY DEL TRABAJO DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS; 1, 3, 8 FRACCIONES I, II Y V, 32, 35, 46,
47 Y 48 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; 5 DE LA LEY DE
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025; 1,
2, 3, 15, 27 PRIMER PÁRRAFO, 31 FRACCIONES I, XVIII, XIX TERCER Y CUARTO PÁRRAFO Y XXI,



48 FRACCIONES I, II, V Y X, 49, 86, 87 FRACCIONES I Y II, 91 FRACCIÓN V, 93, 95 FRACCIONES
I, II, IV, V, VI, VII, IX, XI, XVI, XVIII, XIX Y XX, 97, 98, 100, 101, 102 Y 103 DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3 FRACCIONES IV, XXXII, IXVI, IXVII, IXVIII, IXIX Y IXXIV,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15,16, 17, 24, 25, 31, 43, 218, 266 TERCER Y PRIMER PÁRRAFO, 268 285
TERCER Y CUARTO, PÁRRAFO, 287, 289 CUARTO, QUINTO Y SEXTO PÁRRAFO, 290, 291, 292
QUÁTER, 292 QUINTUS, 293, 294, 295, 298, 300, 301, 302, 304, 305, 306, 307, 309, 310, 317, 317
BIS, 317 BIS A, 320, 320 BIS FRACCIÓN IL Y III, 328,331, 333, 339, 342, 343, 348, 352 Y 364 DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

ÚNICO. - SE AUTORIZA AL TESORERO MUNICIPAL REALIZAR LAS ADICIONES Y
MODIFICACIONES EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO AL MES DE SEPTIEMBRE DEL
EJERCICIO FISCAL 2025, DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN.



------------------------------------------------- PUNTO 5 ----------------------------------------------

CINCO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.

---------------------------------------------- ACUERDO -----------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL LIBRO
DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SU
REGLAMENTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE
COORDINACIÓN FISCAL.

ÚNICO. - SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA
ANUAL DE OBRA PÚBLICA.
QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:






















